
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega poder otorgado por el Sr. WILLIAM DE JESUS TAMAYO PALACIO 
otorgado al Dr. JOSE BYRON CHAVES FLOREZ, para que lo represente en éste 
trámite, por lo tanto, conforme a lo estipulado en el Art. 301 del C. G. del 
Proceso, se tiene a ésta notificado por conducta concluyente a partir de la 
notificación por estados al Sr. WILLIAM DE JESUS TAMAYO PALACIO. 

 
Se le reconoce personería al Dr. JOSE BYRON CHAVEZ FLOREZ con T.P. 

44.347 del C.S.  de la J. bajo los efectos del poder a él conferidos, conforme a 
los Arts. 75 y 77 del C.G. del Proceso, se ordena por parte de la Secretaría 
compartir el Link del expediente digital para que tenga acceso al mismo. 
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